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PLANTEAMIENTO

1.- INTRODUCCIÓN

ACONTECIMIENTOS 
LEGISLATIVOS

ACONTECIMIENTOS
TÉCNICOS

ACONTECIMIENTOS
SOCIALES

ACONTECIMIENTOS
JURISPRUDENCIALES Y DOCTRINALES
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DISTINCIÓN CATASTRO- REGISTRO

2.- NOCIONES BÁSICAS

Parcial sobre el territorio
Efectos
Subsidiarios e indiciarios
Plenos efectos jurídicos frente 3º bajo el filtro de la calificación

CATASTRO REGISTRO

Naturaleza Administrativa Jurídica

Finalidad Fiscal Seguridad jurídica inmobiliaria preventiva

Objeto Parcela (no lo son viales, no 
caben discontinuas, ni 
atravesadas por caminos)
Certif descriptiva y gráfica

Finca

Caracteres
Actual Histórico

Obligatorio Voluntario

Universal sobre el territorio Parcial sobre el territorio

Efectos Subsidiarios e indiciarios Plenos efectos jurídicos frente 3º bajo el filtro 
de la calificación
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Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por Decreto de 8 de 
febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

DEFICIENCIAS ACTUALES:

� Aunque desde 2004 el Registro envía datos relevantes al Catastro, no existe una conexión que 
posibilite un intercambio bidireccional de información que permita la necesaria coordinación entre 
ambos.

� Hay divergencias por razones varias, como alteraciones catastrales no comunicadas o el carácter 
voluntario de la inscripción registral.

� No existe un procedimiento de coordinación que permita la resolución de discrepancias entre el 
Registro y el Catastro en la descripción de los bienes inmuebles.
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Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por Decreto de 8 de 
febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

FINALIDAD DE LA LEY:

Trata de corregir esas deficiencias a través de la inaplazable coordinación Catastro-Registro, con los 
elementos tecnológicos hoy disponibles, a través de:

� un fluido intercambio seguro de datos entre ambas instituciones,

� potenciando la interoperabilidad entre ellas

� dotar al procedimiento de un marco normativo adecuado,

� obtener un mayor grado de acierto en la representación gráfica de los inmuebles,

� mejorar la seguridad jurídica, evitando litigios,

� y simplificar la tramitación administrativa.
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Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por Decreto de 8 de 
febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

BENEFICIOS:

� – Para el Registro, determinar con la mayor exactitud posible la porción de terreno sobre la que 
proyecta sus efectos.

� Para el Catastro, conocer y reflejar en cartografía todas aquellas modificaciones o alteraciones 
registrales que se produzcan sobre las realidades físicas de las fincas mediante cualquier hecho, 
negocio o acto jurídico.

� Para el ciudadano, simplificación administrativa en sus relaciones con ambas instituciones –la 
registral y la catastral– ya que no será necesario, en muchos casos, volver a aportar 
información sobre la descripción de los inmuebles ya presentada.



NOCIONES BÁSICAS
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LA CALIFICACIÓN GRÁFICA REGISTRAL

• IDENTIFICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA FINCA REGISTRAL

• CORRESPONDENCIA FISCAL DE LA REFERENCIA CATASTRAL

• ANÁLISIS DEL ESTADO DE COORDINACIÓN QUE PUEDE 
AFECTAR A LA DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

• COMPROBACIÓN DE QUE GEOGRÁFICAMENTE NO HAY 
IMPEDIMENTO PARA LA VALIDEZ DEL NEGOCIO JURÍDICO. 
INFORMACIÓN ASOCIADA
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INSCRIPCIÓN DE LA REPRESENTACIÓN GRÁFICA

2.- NOCIONES BÁSICAS

� POSITIVA cuando el Registrador interrelaciona el historial 
jurídico real contenido en el folio de una finca registral con un 
espacio geográfico determinado, delimitado mediante la 
asignación de coordenadas UTM para la que se tiene en cuenta 
principal, aunque no únicamente, al catastro.

� PROVISIONALO DEFECTUOSA cuando el Registrador no 
puede realizar dicha interrelación de forma correcta y fiablemente 
metadatada.  

� NEGATIVA, NO IDENTIFICADA cuando el Registrador no 
puede localizarla siquiera
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2.- NOCIONES BÁSICAS
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CORRESPONDENCIA: RG, EXCEPCIONES Y DUDAS

2.- NOCIONES BÁSICAS

� REGLA GENERAL (Art. 3 y 38 TRCI): Todos los documentos susceptibles de
inscripción mediante certificado catastral (no vale ibi, manifestación, etc…)

� DOCUMENTOS EN QUE NO ES NECESARIA (Art. 39 TRCI):
- Cancelación derechos reales de garantía
- Anotaciones preventivas de embargo administrativo o judicial

� DUDAS PRÁCTICAS
¿Qué ocurre si no se aporta en esta operación pero ya estaba en el folio?
- Obligatoriedad de extraerla RDGRN 4/8/2014
- Comprobar su exactitud para dejarla en el folio y que salga en la publicidad
¿Qué ocurre si no me consta un cambio de nombre o número de policía?
- Si Ayuntamiento con competencia catastral, certificación catastral sería fiable
- En caso contrario certificado de equivalencia art. 437 RtoH
¿Qué ocurre si faltan datos para poder hacer la simple correspondencia? Rústicas sin
polígono ni parcela siquiera antiguos
- Si dudas no cabe incluirla en el folio, art. 45 TRCI.
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CORRESPONDENCIA DE LA REFERENCIA CATASTRAL

2.- NOCIONES BÁSICAS

OPERACIÓN COMPARATIVA TRADICIONAL DE ÍNDOLE FISCAL:
- REFERENCIA CORRECTA EN ASIENTO INSCRIPCIÓN
- REFERENCIA DUDOSA U OMITIDA POR NOTA MARGINAL

ARTÍCULO 45 TRCI: “A efectos de lo dispuesto en este título, se entenderá que la referencia
catastral se corresponde con la identidad de la finca en los siguientes casos:

a) Siempre que los datos de situación, denominación y superficie, si constara esta
última, coincidan con los del título y, en su caso, con los del Registro de la Propiedad.

b) Cuando existan diferencias de superficie que no sean superiores al 10 por
ciento y siempre que, además, no existan dudas fundadas sobre la identidad de la finca
derivadas de otros datos descriptivos. Si hubiera habido un cambio en el nomenclátor y
numeración de calles, estas circunstancias deberán acreditarse, salvo que le constaran al
órgano competente, notario o registrador.”
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ANÁLISIS DEL ESTADO DE COORDINACIÓN

2.- NOCIONES BÁSICAS

IDENTIFICACIÓN GRÁFICA DE 
LA FINCA TRAS EL ANÁLISIS DE 

SU ESTADO DESCRIPTIVO 

ANÁLISIS DEL ESTADO DESCRIPTIVO 
GRÁFICO Y ALFANUMÉRICO DE 

CATASTRO (valorar incoherencias)

ANÁLISIS DEL ESTADO 
COORDINACIÓN 

A EFECTOS DESCRIPTIVOS

CALIFICACIÓN GRÁFICA + 
ALTERACIÓN DESCRIPCIÓN Y 

EFECTOS LEGITIMADORES

CALIFICACIÓN GRÁFICA –
DICTAMEN MOTIVADO Y 

COMUNICACIÓN A 
CATASTRO
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2.- NOCIONES BÁSICAS

ESTADOS DE COORDINACIÓN:
- COORDINADAS O CONVERGENTES
- NO COORDINADAS:
POR NO ACOMPAÑARSE NI ASUMIRSE POR EL DUEÑO REPRESENTACIÓN GRÁFICA
POR DIVERGENCIAS SUPERFICIALES, GEOMÉTRICAS O DE DESPLAZAMIENTO
POR ERROR EN LA DESCRIPCIÓN DE LA FINCA
POR ERROR O INCONSISTENCIA DE CATASTRO
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2.- NOCIONES BÁSICAS
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OBJETIVO FINAL: CONFIGURACIÓN GRÁFICA Y ELECTRÓNICA, COMO 

ACCESORIAS, EN EL REGISTRO JURÍDICO INMOBILIARIO DEL S. XXI

OBJETIVO PRÓXIMO: INTERPRETACIÓN DEL ASPECTO GRÁFICO DE LA 

REFORMA DE LA LH Y CATASTRO (ARTS. 9 Y 10 LH) PARA CONSEGUIR:

- UNA MAYOR SEGURIDAD JURÍDICA

- EVITAR DEMANDAS POR RESPONSABILIDAD CIVIL EN LOS TRIBUNALES

1.- INTRODUCCIÓN



19140909_Plantilla ColegioR

INFORMACIÓN ASOCIADA (Aguilera Anegón)

2.- NOCIONES BÁSICAS

-Un conjunto de datos 

-de índole ambiental, administrativa y urbanística, 

-originados, actualizados y publicados por las administraciones 
competentes en una fecha determinada; 

-que son elegidos por el Registrador según la distancia e influencia 
notable en el dominio inscrito, 

-que el nuevo marco legal no se inclina si de mera publicidad noticia 
(reformas 2015) o si tiene ciertas connotaciones sustantivas

-y que mediante un procedimiento informático y una herramienta GIS 
adecuada se interrelacionan con una Base Gráfica Registral 
identificada y por ende con la finca registral a la que está asignada.

- Importante sea conocida por el titular Ley 22/6/2007 acceso 
ciudadanos
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CLASES DE INFORMACIÓN ASOCIADA

2.- NOCIONES BÁSICAS

INFORMACIÓN URBANÍSTICA ASOCIADA

-DATOS DE PLANEAMIENTO, CALIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN SUELO
- REPRESENTACIÓN Y TRANSACCIÓN APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO
- PUNTOS INFRACCIÓN URBANÍSTICA (Art. 51 TRLS)

INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL ASOCIADA

- INCLUSIÓN DENTRO DE UN PARQUE NATURAL o RED NATURA
- ZONIFICACIÓN: ACUÍFEROS PROTEGIDOS ,TERRENO INUNDABLE, CONTAMINACIÓN 
LUMÍNICA O ACÚSTICA,  TERRENOS INCENDIADOS
-MERCADOS DE DERECHOS REALES AMBIANTALES, HUELLA ECOLÓGICA, ECOETIQUETA

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA ASOCIADA Strictu sensu
-SERVIDUMBRES LEGALES: zona protección ribera del mar o ríos
-TANTEOS Y RETRACTOS LEGALES
-BIENES DE DOMINIO PÚBLICO: caminos (art. 5 LH y 36 LPAAPP)
- SIGPAC 
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Cuadro leyes con incidencia en la calificación gráfica

2.- NOCIONES BÁSICAS

INSPIRE Y LISIGE Directiva 2007/2/CE y Ley 14/2010 de 5 Julio

CATASTRO TRCI 5 marzo 2004 y RLHC 24 junio 2015

URBANISMO TRLS 20 junio 2008 modificado 1 julio 2011 y 26

junio 2013

COSTAS LC 28 Julio 1988 modificado 29 mayo 2013 y RC 10

octubre 2014

SIGPAC RD 19 diciembre 2014

CONTAMINACIÓN Ley 28 Julio 2011 residuos y suelos contaminados

BANCOS CONSERVACIÓN Ley 9 diciembre 2013 de impacto ambiental

DEFENSA NACIONAL Ley 12 marzo 1975 y RD 10 febrero 1978

PATRIMONIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD

LEY MONTES

Ley 13 diciembre 2007 modificada en 2015

Ley 21 noviembre 2003 modificada en 2015
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2.- NOCIONES BÁSICAS



DECÁLOGO INTERPRETATIVO
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CALIFICACIÓN GRÁFICA REGISTRAL 

1.- IDENTIFICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA FINCA 
REGISTRAL: BASE GRÁFICA REGISTRAL VALIDADA, 
PROVISIONAL O NEGATIVA

2.- CORRESPONDENCIA FISCAL CON LA REFERENCIA 
CATASTRAL: CORRECTA, DUDOSA U OMITIDA

3.- ANÁLISIS DEL ESTADO DE COORDINACIÓN: 
CONVERGENTE, DIVERGENTE O NO COORDINABLE

MODIFICACIÓN DE LA DESCRIPCIÓN DE LA FINCA SI ES 
ASUMIDA POR EL DUEÑO Y PREVIA CALIFICACIÓN

3.- DECÁLOGO INTERPRETATIVO
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I.- SE INSCRIBE LA DESCRIPCIÓN GRÁFICA CORRESPONDIENTE CON 
LA FINCA  REGISTRAL 

3.- DECÁLOGO INTERPRETATIVO

1. Que la descripción gráfica catastral o alternativa seaasumida por el
dueño (425 RtoH) como descripción gráfica de su finca, a juicio del
Registrador, ej:
a) Aportación certificación catastral y manifestación a favor del propietario.
b) Aportación de certificación catastral y manifestación en contra (Ej. No

están en condiciones – art. 18 TRCI)
c) No aportación de certificación catastral.

2. Que dicha descripción a inscribir, sea calificada en todos sus extremos por
el Registrador.
3. Que el resultado de dichacalificación gráfica sea positivo.

Una vez inscrita, la descripción, cualquiera que sea su origen, 
se convierte en dato registral, que se rige por los principios de 
la ley hipotecaria.
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II.- PARA INSCRIBIR, EL REGISTRADOR HA DE CALIFICAR PRÉVIA Y 
GRÁFICAMENTE LA DESCRIPCIÓN 

3.- DECÁLOGO INTERPRETATIVO

Se pasa de un sistema de “transcripción” de la descripción literaria a
uno de “inscripción” de la descripción gráfica de la finca registral.
Circunstancias de la calificación gráfica registral de la descripción (art. 9 LH)

- Código único (IDUFIR?)

- Descripción literal tradicional: Naturaleza, Linderos y Superficie

- Expresión del archivo registral del libro del edificio (I o NM)

- Identificación Geográfica

- Correspondencia fiscal con la/s Referencias catastrales(45 TRCI)

- Análisis del estado de coordinación o no con Catastro.

- La calificación urbanística, ambiental, o administrativa por NM, si
consta acreditada a determinada fecha.
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III.- LA COORDINACIÓN ES UNA OPERACIÓN INDEPENDIENTE DE LA 
INSCRIPCIÓN 

3.- DECÁLOGO INTERPRETATIVO

A.- Regla general: Cuando la representación geográfica aportada 
es la catastral y ésta es asumida por el dueño, ha de ser 
calificada:
- Identificación geográfica positiva,
- Correspondencia de la referencia correcta y
- Análisis de coordinación convergente,
B.- Excepciones: Cuando labase gráfica es alternativa
(defecto, error o inexactitud catastral RDGRN 9/6/2014), la
inscripción gráfica se produce antes que la coordinación:
- Identificación gráfica positiva
- Coincidencia descriptiva sin dudas
- Se comunica a Catastro
- Se hace constar no coordinación en el asiento, mientras Catastro no se altere
- Una vez alterado, se hace constar la coordinación por NM.

SE INSCRIBIRÁ LA 
GEORREFERENCIACIÓN 

CATASTRAL APORTADA Y 
COINCIDENTE

SE INSCRIBIRÁ LA 
GEORREFERENCIACIÓN 

ALTERNATIVA 
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IV.- LA REPRESENTACIÓN GEOGRÁFICA SE PUEDE INSCRIBIR: 
INCORPORACIÓN AL FOLIO REGISTRAL 

3.- DECÁLOGO INTERPRETATIVO

A) Por el OBJETO, distinguimos: la base gráfica catastral y A) Por el OBJETO, distinguimos: la base gráfica catastral y 
alternativa

B) Por el PROCEDIMIENTO de representación gráfica, distinguimos: 

B.1.- General, voluntario o potestativo del título inscribible 
art. 9 a) LH y 3 TRCI, sin ser la falta de certif catastral defecto que 
impida inscripción, junto 199 LH.

B.2.- Obligatoria, normalmente con base gráfica alternativa 
en los supuestos del art. 9 b) LH (inmatriculación, expropiación, 
modif entidades hipotecarias) junto 199 LH

B.3.- Operación específica con base gráfica catastral o 
alternativa en acto inscribible u operación específica en art. 199 LH

B.4.- Expedientes: Deslinde y rectificación descripción, 
superficie o linderos en art. 200 y 201 LH.
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IV BIS.- LA LEY PERMITE LA INSCRIPCIÓN DE DOS TIPOS DE 
REPRESENTACIONES GRÁFICAS 

3.- DECÁLOGO INTERPRETATIVO

1.- La catastral coordinada con la finca registral:
- Se inscribe previa calificación gráfica,
- Se hace constar en la inscripción y en su publicidad formal que

está coordinada.

2.- La alternativa (requisitos técnicos en IDGRN), ya se
aporte voluntariamente, en defecto, error o inexactitud
de representación catastral, u obligatoriamente en los
supuestos del art. 9 b) LH

- Se inscribe previa calificación gráfica,
- Se comunica a Catastro, y
- Se hace constar en su publicidad formal que no está coordinada

hasta tanto Catastro la modifique.
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V.- INTERVENCIÓN DE LOS COLINDANTES EN PROCEDIMIENTO

3.- DECÁLOGO INTERPRETATIVO

PROCEDIMIENTO OBLIGATORIO (art. 9 b LH)

A.- Origen expediente administrativo: Reparcelación, concentración, expropiación 

B.- Resto: segregaciones, agregaciones, agrupaciones, divisiones.

PROCEDIMIENTO POTESTATIVO (art. 199 LH)

A.- Si Registrador no tiene dudas (no coincidir otra representación gráfica ni invadir DP)

B.- Si Registrador tiene dudas (coincidir parcialmente con otra representación gráfica 
previa o por invadir el dominio público):

- Si se aporta representación gráfica catastral 

- Si se aporta representación gráfica alternativa 

NO NECESITARÁ INTERVENCIÓN DE COLINDANTES “AFECTADOS” 

NO NECESITARÁ INTERVENCIÓN DE COLINDANTES

NOTIFICARÁ AL TITULAR REGISTRAL NO PROMOTOR Y AL COLINDANTE 
AFECTADO Y RESOLVERÁ INCLUSO CON SU OPOSICIÓN

NOTIFICARÁ ADEMÁS AL “TITULAR” CATASTRAL AFECTADO 

NECESITARÁ INTERVENCIÓN DE COLINDANTES “AFECTADOS” 
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VI.- LA INFORMACIÓN ASOCIADA 

3.- DECÁLOGO INTERPRETATIVO

� “HA DE CONSTAR ACREDITADA”
Lo será si está suministrada por la aplicación colegial
Además el Registrador puede considerar la inclusión de una información asociada 
determinada siempre que sea oficial por proceder de una AAPP, comunicándolo al colegio.

� “CALIFICACIÓN” URBANÍSTICA, MEDIOAMBIENTAL O ADMINISTRATIVA
No puede entenderse en un sentido estricto de acepción urbanística, sino como término 
comprensivo de cualquier contenido digitalizado de una web oficial a la que se acceda.

� SE EXPRESARÁ POR “NOTA MARGINAL” 
Plantea la cuestión de la naturaleza de esta nota marginal, ya que es indudable su valor 
jurídico (calificaciones o clasificaciones urbanísticas, infracciones urbanísticas, suelos 
contaminados, acuíferos protegidos, invasión de dominio público, etc…)

� INDICACIÓN DE LA “FECHA”
La  fecha es la de la incorporación del servicio a la aplicación informática colegial, y su 
incorporación gráfica a la herramienta tiene por objeto relacionar dicha información con 
“las descripciones de las fincas contenidas en el folio real”.
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VII.- PUBLICIDAD REGISTRAL

3.- DECÁLOGO INTERPRETATIVO

1.- Sólo se puede dar publicidad registral de la 
representación gráfica incorporada al folio registral.

2.- Cuando no se incorpore, el Registrador ha de emitir 
dictamen motivado de las causas de calificación negativa 
de la descripción y de la consiguiente no coordinación 
con Catastro.

3.- Ha de remitir dictamen motivado a Catastro de las 
causas de no coordinación

4.- Cabe publicidad registral de la información asociada 
urbanística, medioambiental y administrativa
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VIII.- EL ARCHIVO DEL LIBRO EDIFICIO 

3.- DECÁLOGO INTERPRETATIVO

� NORMATIVA APLICABLE
- LOE 5/11/1999 en relación al TR LS 20/6/2008
- Código Técnico de la Edificación (art. 8)
- Normativa autonómica (Ej: Ley habitatge Cataluña o valenciana)
- Art. 9 y 202 LH en el folio real
- Expedición de publicidad conforme art. 81,2TRDCYU y 25 Ley vivienda cataluña
� CONCEPTO
El libro del edificio no es un volumen muerto ni cerrado sino una recopilación de 
documentación actualizable por la legislación de las CCAA. 
� DISTINCIÓN EXISTENCIA Y DISPONIBILIAD/DEPÓSITO
El archivo del Libro del Edificio en el Registro de la Propiedad es obligatorio, salvo 
para edificios anteriores a la Ley de Ordenación de la Edificación. No habla de 
depósito, inscripción o apertura de legajo, se habla de archivo. 
� ASIENTO REGISTRAL
En las CCAA que lo regulen: nota marginal del archivo vs depósito.
En la inscripción el archivo y las sucesivas actualizaciones por nota marginal.



CONCLUSIONES
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4.- CONCLUSIONES

I.- El Sistema de Bases Gráficas Registrales está revolucionando el 
funcionamiento de los Registros de la Propiedad sobre la esencia 
de servicio públicopropugnada por ZANOBINI.
II.- Hemos puesto de manifiesto la justificación de la existencia de la 
Base Gráfica Registral obligatoria, autónoma-alternativa de la 
catastral (si requisitos técnicos) y auxiliar de la calificación.
III.- La calificación gráfica registral supone una nuevo enfoque 
metodológico en la esfera formal con connotaciones materiales o 
efectos sustantivos.
IV.- La calificación gráfica registral se compone de: Identificación 
gráfica, correspondencia fiscal, análisis de coordinación que 
puede afectar a la descripción registral y comprobación de la 
validez del negocio jurídico.
V.- La reforma de LH y Catastro perfeccionable desde el punto de 
vista técnico intenta abordar el problema de la descripción física 
inmobiliaria con un sistema de coordinación novedoso en la UE.
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�Muchas gracias por su atención




